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Asunto: Pedido de información â Denuncias ciudadanas transporte informal calle Bossano.
 
 
Señor Doctor
Juan Manuel Aguirre Gomez
Director General Metropolitano de Tránsito Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante correo electrónico recibido el 14 de octubre de 2020, el mismo que adjunto al presente, la señora Ana
María Quintana expone su preocupación por la falta de control del transporte formal e informal que
presuntamente estaría haciendo uso indebido de la vía pública en el sector de la Av. 6 de Diciembre y calle
Bossano, estacionando vehículos en lugares no permitidos y haciendo del lugar, de hecho, una parada de 
transporte. 
  
Con estos antecedentes, en mi calidad de Concejal Metropolitano, en ejercicio de las atribuciones que me otorga
el artículo 58 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, en
concordancia con el artículo 88 del mismo Código, y el artículo 16 de la Resolución de Concejo No. C 074, de 8
de marzo de 2016, solicito a usted que, dentro del plazo previsto en la normativa metropolitana vigente, se sirva
remitir a este despacho un informe en el que se detalle si la Agencia a su cargo ha recibido denuncias
relacionadas con la situación que se estaría suscitando en el sector de la Av. 6 de Diciembre y calle Bossano, y
de ser el caso cuáles son las medidas que se han ejecutado, así como las que se adoptan para prevenir las
actividades del transporte informal y el uso inadecuado de la vía pública en el sector. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Bernardo Abad Merchan
CONCEJAL METROPOLITANO   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-AMGB-2020-0155-E 

Anexos: 
- Gmail - Ana maria quintana.pdf

Copia: 
Ana Maria Quintana
 

Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
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